
Limes 2 ele noviembre de 1865.1

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

^853.
ARTÍCULO DE OFICIO. Kúm-

Núm. 4405.
I

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE LAS BALEARES.

Diputaciones provinciales. — En la Ga
ceta de Madrid correspondiente al dia 21 
del actual se halla inserto el Real decreto 
siguiente:

«Ministerio de la Gobernación.—Reel 
decreto.— En atención á las consideracio- 
nee que me ha espuesto el Ministerio de 
la Gobernación, de acuerdo con el pare
cer del Consejo de Ministros, para llevar 
á efecto la ley de gobierno y administra
ción de las provincias de 25 de setiembre 
último.

Vengo en decretar lo siguiente:
Art. I.° Quedan disueltas las actua

les Diputaciones provinciales.
Art. 2.° Se procederá á la elección 

general de Diputados provinciales, con ar
reglo á lo dispuesto en el art. 27 de la 
citada ley, en los dias 22, 23 y 24 del 
próximo mes de noviembre en la Penín
sula é islas Baleares, y en los tres prime
ros de diciembre siguiente en Canarias.

Art. 3.a Las nuevas Diputaciones pro
vinciales se instalarán el Io de enero del 
<iño de 1864 en la Península, islas Balea
res y Canarias, en cuyo dia verificarán su 
primera reunión ordinaria.

Dado en Palacio á veinte de octubre de 
mil ochocientos sesenta y tres.—Esta ru
bricado de la Real mano.^=EI Ministro 
de la .Gobernación. — Florencio Rodríguez 
Vaamonde.

Lo que se publica en este periódico pa
ra conocimiento del público. Palma 31 de 
octubre de 1863.—Juan Madramany.

Suscricion provincial para aliviar las des
gracias causadas por el terremoto de 
Manila. . •

Continúa la lista oficial comenzada á pu
blicarse en el- Boletín núm. 4816 del 
18 de setiembre último.

Rs. vn. Cts.
Suscrito anteriormente . . 19004 7

Pueblo de Puigpuñent.
D. Juan Roca alcalde. . 20

José Marlorell teniente. . 10
Jaime Cabrer regidor. . . 20
Miguel Llinás id. . 20
Jorge Frau id. . 2
Gaspar Martorell id. . 2
Julián Suau id. . 2
Sebastian Terrés secretario. 10
Mateo Bauza depositario. . 4
Matías Carbonell juez de paz. 20
Vecinos de Galilea. . 45 66
Idem Je la villa y^soo Brú. 201 20
Idem de Supezna. . 70 91

Pueblo de Calviá.
D. Nicolás Tous alcalde. . 21

Juan Vicens teniente. . 10
Arnaldo Salom regidor. . 10
Jaime Cabrer id. . 10
Mateo Vicensid. . 10
Bartolomé Salvé id. . 10
Juan Servera id. . 10
Antonio Vicens secretario. 10
Juan Palliscr juez de paz. 21
Miguel Porcell rector. . 21
Nadal Jaume vicario. . 6
Joan Antonio Ginard vicario 

de Capdellá. . 6
Juan Carbonell beneficiado. - 8
Pedro Antonio Puig esclaus- 

trado. . 5
Miguel Roca. . 10
Damian Cabrer. . 10
Juan Simó. . 10
Pedro Juan Cabrer. . 10
Jaime Salom. . 10
Bartolomé Obrador médico. 10
Faancisco Freixes cirujano. 10

I Bernardo Roca. . 10

Antonio Reselló. .
Antonio Nadal. ' .
Gabriel Alemañy. .
Juan Carbonell. .
Catalina Roselló. .

Una buena persona. .
Otra id. id. .
Otra id. id. .
Otra id. id. .
Una ofrenda en la iglesia par

roquial. .
Otra idem en la iglesia de 

Capdellá. .
Pueblo de Valldemosa.

Sr. Alcalde y demas individuos 
del ayuntamiento incluso el
secretario. .

D. Pedro Antonio Colom maes
tro de instrucción pública.

I Antonia Ginard maestra de
idem. .

I Antonio Carbonell. .
Miguel Cañellas. .

Limosnas recogidas por la Jun
ta parroquial de los vecinos 
de este pueblo. .

Pueblo de Alayor.
D. Bernardo Riudavetsy Póns 

Lorenzo Villalonga y Pons 
Sebastian Pons y Pons. 
Diego Salord y Salord.
Baitolomé Albertí y Mas

caré.
Vicente Carreras y Orfila 
Pedro Pons y Pons. .
Miguel Orfila y Mascaró.
Pedro Vinent y Villalonga 
Joan Sintes y Orfila.
Lorenzo Carreras y Gomila 
Vicente Pons y Carreras. 
Pedro Castell y Vidal.
Basilio Pons y Mascaró.
J. P. C.
Mariano Sánchez.
José Mascaró y Coll. 
María Sintes y Nadal. 
Catalina Roselló y Sinte 
Rita Roselló.
Inés Pons.
Rosa Pujol y Fiol.
Miguel Sans y Gomila.

9 Agueda Petrus y Brú» » 66
8 Francisco Sintes. . 2
8 Magdalena Arnau. . 66

10 Juana Torres. . 50
10 Gabriel Pons y Castell. '» 2
10 José Gomila. . 1 73
10 Pedro Sintes. . 6
10 José Pons. • 5
13 Bartolomé Pelliser. . 2

Magdalena Roselló. ■ . 2
106 Jaimé Borrás. » 1

Juan Mir y Capó. / 4
26 Juan Cardona. . 1

Benito Pons. . 2
Esperanza Meliá . 1
Catalina Villalonga. . 1

100 Juan Pons. . 1
Juan Roselló. . 2

9A Agueda Petrus. . 1
Miguel Hernández. " . 50

i n Francisco Pons y Salom. . 4
1 U
1 A Antonia Fabrer y Villalonga. 10
1 u
1 A Juan Hernández. . 6
1 U Domingo Pons y Puig. . 

Margarita Carreras y Villa
4

1S1 longa. .
María Oliver. .

2
50

Benita Siotes. . 2
22 Antonia Cañeras y Sintes. 66
20 Magdalena Salom y Pons. 2
10 Margarita Cardona. . 1
20 María Uguet. . 1

José Pons y Juaneda. . 50
20 Agueda Pons. - 50
10 Antonia Tudurí. . 50

5 Catalina Lapena. . 50
10 Francisco Roger y Sintes. 1

4 José Orfila. . 50
5 Francisco Sintes y Orfila. . 50

10 Francisco Petrus y Pons. . 2
5 * Lorenzo Villalonga. . 5
5 Juan Camps y Quintana. . 50

10 Bernardo Pons y Seguí. . 2 66
2 Juan Piris y Juanico. . 2
3 Pedro Villalonga. . 6 50
2 Benito Villalonga. . 4

50 Juan Mora. . 3
50 Antonio Villalonga. . 1
20 Gerónimo Pons y Miró. . 2
20 Bernardo Piris. . 1
63 Lorenzo Pons. . 1

1 53 Juan Pons. ‘ . 2
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Q
Catalina Triay. . 4
Basilio Henrich. . 4

Doña Mariana Peris y Pons. 4
I). Pedro Caules. 2
Doña Margarita Puig. . 4
D. Pedro Villalonga. • . 2
Doña Babel Nusa. . 2
I). Bartolomé Francisco. . 2
Doña Antonia Pons. . 20
D. Vicente Villalonga. . o

Juan Pons. 5
José Pons. 4
Juan Pons. 4
Juan Mercadat. . 4
Juan Villalonga. . 2
Francisco Seguí. . 2 50
Juan Amellez. . 4
Juan Mehá. 4
Juan Sintes. 2
Martin Caules. . 2
Francisco Anglode. . 2
Miguel Villalonga. 4
Pedro Carreras. 4
Juan Villalonga Vinent. . 2
De varias personas que no

quieren conste su nombre. 55 7 ó

Pueblo de Villa franca.
D. Francisco Mayol alcalde. . 20

Bartolomé Bauzá secretario. 20
Limosnas recolectas en la

cuesluacion que se ha hecho
en este pueblo. .. 112

Pueblo de Campos.
D. Gregorio Mesquida alcalde. 20

Bartolomé Liado secretario. 20

20833 52

Palma 31 octubre 1863.—-Juan Ma-
dramany.

Núm. 4405.
Beneficencia. — Para su publicidad y á 

fin de que puedan presentarse reclamación 
en pro ó e.n contra de so exactitud en el 
término de quince dias, el infrascrito Fis
cal especial ha dispuesto por auto de este 
dia se inserte en el Boletín oficial la rela
ción de los servicios caritativos prestados á 
su familia y parientes por D. Guillermo 
Vidal y Poch, natural y vecino de esta ciu
dad, calle del Socorro, manzana 20, nú
mero 4, cuja relación sacada de un do
cumento oficial es como sigue:

«También resulta, que en el año de 
ISíí el padre del referido Vidal tuvo que 
hacer renuncia de sus bienes á sus acree
dores, y se embarcó para Canarias dejan
do á su familia sin medios ni recursos pa
ra poderse sostener, y sin que durante su 
ausencia les prestase ninguna clase de au- 
silio: que en aquella época Vidal tenia tres 
hijos que filé aumentando hasta doce, y 
en la actualidad solo tiene siete, y sin ol- 
vidor la buena educación que trató de dar 
á dichos sus hijos así moral y civil, como 
religiosa, se. amparó de su madre y cinco 
hermanas soltera.*, protegiéndolas y man
teniéndolas por espacio do muchos años, 
hasta que di.chas hermanas tomaron estado* 
de matrimonio,, como igualmente un cuña
do demente, una lia de su esposa de mas 
de setenta años de edad, y un hijo de es
ta que se hallaba inutilizado para el traba
jo de resultas de padecer una aneurisma: 
de modo que si estas desgraciadas fami
lias no hubiesen sido asistidas por el gene
roso despiendimiento del referido D. Gui- 
llerp o Vidal y Poch, se hubieran visto en 
precisión de mendigar su subsistencia ó 
albergarse en fa casa hospicio de Miscri-

I cordia de esta ciudad; siendo de notar que 
I dicho Vidal para atender á la subsistencia 

de tan numerosa familia, se desprendió, 
no solo de dos casas que heredó su esposa, 
sino de todas las alhajas que poseía, vién
dose en el dia precisado á trabajar dia y 
noche para cumplir con las obligaciones de 
un buen padre y marido. Palma 28 de oc
tubre de 1863.— El fiscal especial.—An
tonio Planas y Nadal, vicepresidente del 
Consejo de provincia.

Núm. 44OG.
Orden público. = Por Real decreto de 

17 de diciembre de 1862 se mandó la su
presión de los pasaportes que se venian es
pidiendo á los viajeros para pasar al es- 
tranjero y Ultramar con arreglo al artícu
lo 7.° del Real decreto de 15 de febrero 
de 1854, cuya soberana disposición debia 
regir desde 1° de enero del corriente año, 
quedando no obstante subsistentes las de
maS disposiciones del citado Real decreto 
de 1854, según el contenido de ambos 
que se insertan á continuación.

Como quiera que hasta el dia no se ha 
recibido en este Gobierno las instrucciones 
á que se contrae el art. 8.° del Real de
creto, que suprime los pasaportes, razón 
por la que este Gobierno ha continuado es
pidiéndolos hasta el dia; y con el deseo de 
regularizar este servicio en términos que 
guarde armonía con lo que acerca del par
ticular se ejecuta en otras provincias, evi
tando cu lo posible los perjuicios que aca
so se sigan é las personas que hayan de । ausentarse de estas islas: he acordado que 
en el Ínterin se reciban las instrucciones 
indicadas, se observen por los Sres. Al
caldes de los pueblos y comisario de vigi
lancia de esta capital las disposiciones si- i 
guientes:

1 .a Desde esta fecha no se espedirán 
mas pasaportes á las personas que deseen 
pasar á Ultramar y puntos del estrangero 
donde estos documentos también estén su
primidos.

2 .a El documento de que deberán pro
veerse será la cédula de vecindad, que pa
ra todos los habitantes de la península es
tableció el Beaí decreto de 15 de febrero 
de 1854. •

3 .a Para que los mozos comprendidos 
en la edad de 17 á 25 años no pnedan 
eludir la responsabilidad ijue les alcance 
en los sorteos de las quintas, cuidarán los 
Sres. Alcaldes de no espedirles la cédula 
de vecindad para pasar al estrangero, sin 
asegurarse antes, previa la presentación 
por los interesados, de los documentos que 
acrediten estar libres de las resultas de las 
quintas, por haber consignado en depósito 
la cantidad de 8,000 rs. ú otorgado es
critura de fianza suficiente.

4 .a A los que soliciten las cédulas pa
ra viajar tan solo por España ó Ultramar, 
cuidarán los propios Alcaldes de estampar 
en aquella, nota espresiva de que no han 
llenado ninguno de los requisitos de que 
trata la disposición que precede.

5 .a Con respecto de los mozos avecin
dados en esta capital, se observarán igua
les formalidades por la Comisaría de vigi
lancia.

6 .a Lo prescrito en las disposiciones 
anteriores no altera por esto ¡a obligación 
en que están todos los mozos comprendi
dos en la edad de 20 á 30 años, de pre
senta r cuando deseen cédulas para el inte
rior del reino ó paia las posesiones espa
ñolas de Ultramar, di? exhibir el certifica
do que acredite estar libres de la respon

sabilidad de les sorteos de ¡as quintas con
forme con lo prevenido en la Real orden 
de 17 de julio de 1861.

Lo que he dispuesto se publique en el 
Boletín oficial y peí iódicos de esta capital 
para su debido conocimiento; quedando 
los Sres. Alcaldes de la provincia y Comi
sario de vigilancia responsables de su exac
to cumplimiento en la parte que respecti
vamente les concierne. Palma 2 noviem
bre de 1863.—Juan Bautista Madramauy. ।

Reales decretos que se citan.
Conformándome con lo propuesto por 

el Ministro de la Gobernación, de acaer- 
do con mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo L° Se suprimen desde 1.° de 

enero del próximo año 1863 los pasapor
tes que se exigen aun á los viajeros para 
pasar al estranjero y Ultramar, con arre
glo al art. 7.° del Real decreto de 15 de 
febrero de 1854.

Art. 2.° Quedan subsistentes todas las 
demas disposiciones que contiene el refe
rido decreto.

Art. 3.° Para evitar que los mozos su
jetos al reemplazo eludan su responsabili
dad saliendo fuera del reino, no se les 
dará cédula de vecindad con este destino 
si no garantizan antes que estarán á las 
resultas de la suerte que pueda tocarles, 
consignando en depósito la cantidad de 
8.000 rs., ú otorgando escritura de fianza 
suficiente, con arreglo á la ley de Reem
plazos de 30 de enero de 1856.

Art. 4.® Desde 1.“ de enero de 1863 
dejará de exigirse á los estranjeros para 
entrar en España la presentación de pasa
porte, pero deberán traer cédulas de vecin- ; 
dad, cartillas de servicio si son criados ó 
artesanos, ó cualesquiera otros documen
tos que acrediten su personalidad, el lu
gar de su procedencia y el objeto de su 
viaje al reino. La presentación de este do
cumento podrá ser exigida por las Autori
dades ó sus agentes cuantas veces lo esti
men necesario.

Art. 5.° Será también admitido en el 
reino cualquier estranjero con su sola pre
sentación á la Autoridad, aunque carezca 
de todo documento, siempre que dé á co
nocer su personalidad por medio de una 
declaración que firmen dos vecinos ó resi
dentes en la población ó lugar en que se 
presente, para dar testimonio de que le co
nocen y da que es. verdad lo que declara, 
y siempre que manifieste al mismo tiempo 
el punto de su procedencia y el objeto de 
su viaje. ■

Art. 6.° Quedar#suprimidos el refren
do de los pasaportes por los Cónsules es
pañoles y la retribución de 8 rs. que, se
gún el ait. 85 del reglamento de Policía 
de 1824, no se exige aún por los emplea
dos del ramo de" las provincias fronterizas 
a los estranjeros que estran en España, es- 
cepto á los súbditos portugueses, respecto 
de los cuales fné abolido por la ley de 3 de 
junio de 1 855.

Art 7.° No obstante lo dispuesto en 
los artículos anteriores, continuaran espi
diéndose pasaportes á los que lo soliciten 
para viajar por los Estados donde no se 
haya suprimido este requisito, presentan
do la cédula de vecindad en la forma que 
previenen en esta paite las disposiciones 
vigentes.

Art. 8.° De este Real decreto se dará 
cuenta á las Corles, y el Mini-lro de la 
Gobernación comunicará las instrucciones 
necesarias para su ejecución.

Dado en Palacio á diez y siete de di
ciembre de mil ochocientos sesenta y dos. 
— Está rubricado de la Real mano. — El 
Ministro de la Gobernación, José de Po
sada Herrera. .

En vista de las razones que me ha es- 
puesto mi Ministro de la Gobernación de 
conformidad con el parecer dei Consejo de 
Ministros, vengo en decretar lo siguiente:

Art. 1.° Se suprimen desde el primero 
de mayo del presente año los pasaportes y 
demas documentos que actualmente se 
espiden á los viajeros y vecinos de los pue
blos para transitar de un punto á otro deu- 
tro de la Península é Islas adyacentes.

Art. 2.° A principio de cada año la 
Autoridad correspondiente facilitará á los 
padres ó cabezas de familia una cédula de 
vecindad para sí, y otra para cada uno de 
los demas individuos de su familia con ar
reglo al padrón. Todo viajero deberá ca
minar provisto de este documento sin ne
cesidad de presentarlo á nadie como no le 
sea pedido en nombre de la Autoridad, en 
cuyo caso está obligado a exhibirlo. Los 
criados necesitaran cédula separada que se 
les dará en virtud de reclamación del amo 
si están sirviendo, y si no lo están en vista 
de su padrón respectivo.

Art. 3.° Cada padre ó cabeza de fa
milia pagará un real de vellón por cédulas 
que necesite para sí y demas individuos de 
su familia, cualquiera que sea su número. 
Se eseeplúa de este pago los pobres de so
lemnidad, los peregrinos, los braseros que 
no tengan mas medio de subsistencia que 
el jornal diario, los obreros que estén en 
el mismo caso, y las viudas y huérfanos que 
no posean mas que su pensión, si esta no 
pasa de 1.500 reales.

Art. 4.° A los estrangeros transeúntes 
les servirán sus pasaportes de cédula de ve
cindad.

Art. 5.° Las cédulas se repartirán á 
domicilio á lodo el que estuviere empadro
nado, haciéndose este servicio por los de
pendientes de la Autoridad, los cuales re- 
cojerán en el acto su importe y la nota que 
deberán dar las cabezas de familia, con 
arreglo al padrón, para los efectos que en 
el art 2.° se previenen. Esta* cédulas se 
renovarán en el mes de enero de cada año, 
repartiéndose en la misma manera que 
queda espresado.

Art. 6.° La falta de cédula de vecin
dad será causa legal para la detención del 
omiso y para la imposición de las multas ó 
penas en que á tenor de las disposiciones 
vigentes incurre, el que carece de padrón 
en los pueblos donde residen, y de su pa
saporte en los viajes que emprende.

Art. 7.° Quedan subsistentes los pa
saportes para el estranjero y Ultramar.

Art. 8.° El Ministro de la Goberna
ción comunicará inmeJialamenle á los Go
bernadores de provincia y demás Autorida
des á quienes corresponda, las instrucciones 
necesarias para el mejor y mas exacto cum
plimiento de este mi Real decreto. Dado 
en Palacio á 15 de febrero de 1854.

Núm. 4407.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

de Sanlamj.
El reparto de la contribución de inmue

bles cultivo y ganadería, formado sobre el 
nuevo amillaramiento estará de manifies
to en la secretaría de este Ayuntamiento 
por término de ocho días consecutivos con
tando desde la fecha; á efectos de recla
mación. Santañy 28 de octubre de 1863. 
— Lorenzo Bonet, Alcalde. — P. A. del A- 
—Guillermo Vila, Secretario.
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Núm. 4408.
D. Francisco ¿le Ma¿lrid Dávila juez 

de primera instancia del partido 
de Palma distrito de la Lonja.

En virtud del presente y á instancia de 
D. José María Vich y Alou se saca á pú
blica subasta varias cubas menas, propias 
de D. Sebastian Gelaberl, y son, una se
ñalada con el número uno, de cabida de 
28 cargas, justipreciada en 98 fibras: la 
señalada con el número dos, de cabida de 
34 cargas, justipreciada en 119 libras: la 
señalada con el número 4, cabida 33 car
gas, justipreciada en 115 libras 10 suel
dos: la número 6, de 40 cargas, justipre
ciada, en 140 libras: la número 12, de 39 
cargas, justipreciada en 136 libras 10 suel
dos: la número 7 de 29 cargas, justipre
ciada en 87 libras y la número 9, de 34 
cargas, justipreciada en 102 libras; y para 
su remate queda señalado el dia 20 de 
noviembre próximo á las doce de su ma
ñana en los estrados de este juzgado. Dado 
en Palma á 30 de octubre de 1863.—Fran
cisco de Madrid Dávila.—P. S. M.—Fran
cisco Ignacio Sastre.

Núm. 4409.
Hace saber: Que á instancia de Barto

lomé Maura de esta vecindad y como cu
rador del menor D. Juan Maura, previa 
la correspondiente información de utilidad 
y necesidad, se ha señalado para el remate 
de la cuarta parle de la casa situada en la 
calle de la Herrería alta de esta población; 
manzana antigua 80 y moderna 82 nú
meros ío y 46, que pertenece a dicho me
nor, el 20 de noviembre próximo venidero 
de once ó doce de su mañana en los estrados 
de este juzgado, valuada el todo de dicha casa 
en 650 libras moneda mallorquina, corres
pondiendo por consiguiente á la referida 
cuarta parte 187 libras y media. En su 
consecuencia la persona que quiera intere
sarse en el remate podrá hacerlo qne se le 
admitirá la postura con tal que cobra la 
tasación, siendo de cuenta del comprador 
los gastos del remate. Palma 29 de octu
bre de 1863. —Francisco de Madrid Dávi
la.— Por su mandado.— Juan Medrano 
Borrega.

IMúm. 4410.
D. Gerónimo Térros n Sodas jue^ de paz 

del distrito de la Catedral de la ciudad 
de Palma encargado de la judicatura 
de primera instancia del mismo.

En virtud del presente edicto se cita, 
llama y emplaza á todas aquellas personas 
que bajo cualquier concepto se crean con 
derecho en y sobre una casa con corral y 
porlasa, con inclusión de otra casa llama
da «La posada de las pedreras» sita en la 
villa de Llummayor y calle del Borne, se
ñalada con el número treinta y siete; una 
pieza de tierra llamada la Era, otra nom
brada Torrelxí de estension de una cuar- 
terada y trece cuartos; otra pieza de tierra 
nombrada también Torrelxí de igual cabi
da que la anterior poco mas ó ménos; y 
otra llamada la Tanca den Bullan de es- 
tensión de dos cuarteradas, situadas di
chas cuatro piezas de tierra en el término

de la espresada villa de Llummayor, y per
tenecientes con las casas de que se ha he
cho mérito á la herencia del finado Balta
sar Amengual Mir; para que dentro el tér
mino de sesenta dias que se les señala á 
contar desde la inserción del presente edic
to en el Boletin oficial de esta provincia 
comparezcan á deducir el espresado dere
cho en el juicio interdicto de adquirir pro
movido por D. Baltasar Amengual y Bibi- 
loni por ante este juzgado y escribanía del 
infrascrito actuario en virtud de cuyo jui
cio ha sido posesionado de los relaciona
dos bienes, pues de lo contrario les para
rá el perjuicio á que hubiere lugar en 
justicia. Palma 28 de octubre de 1863.— 
Gerónimo Terrés y Socías.—Por su man
dado—José Arbós y Rubí.

I

Núm. 4444.
Quien quisiere hacer postura al predio 

denominado Can Roca sito en el término 
de la villa de Esporlas, con casas y un mo- 

I lino de agua harinero existentes en el mis
mo, de la propiedad de los menores doña 
María, D. Rafael, Joña María del Cármen, 
doña María Teresa, D. Pedro Juan y doña 
Catalina Suau y Mulet, cuyo íntegro pre
dio ha sido justipreciado en diez mil libras 
moneda mallorquina^ esto es, el terreno 
en seis mil, el molino en seiscientas, la casa 
con todas sus pertenencias en tres mil y la 
otra casita existente también en dicho pre
dio á la parle que linda con el camino de 
Valldemosa en cuatrocientas, que de orden 
del Sr. D. Gerónimo Terrés y Socías Juez 
de paz encargado del juzgado de primera 
instancia del distrito de la Catedral del par
tido de esta ciudad, se saca á pública su-
basta por término de veinte dias para con 
su valor cubrir varias deudas contraidas i 
por el difunto padre de dichos menores, i 
D. Salvador Suau y por su madre doña ! 
María Teresa Mulet en virtud del poder 
que aquel le tenia otorgado, acuda á los 
estrados de este Juzgado el dia veinte y 
uno de noviembre próximo á las doce de 
su mañana, hora señalada para su remate, 
que se le admitirá la que hiciere, siendo 
arreglada á derecho. Palma veinte y nue
ve de octubre de mil ochocientos sesenta 
y tres-__y.o B.o—Terrés y Socías—Antonio 
Cañellas.

MINISTERIO DE MARINA.

REAL DECRETO.

En vista de lo que de acuerdo con el 
Consejo de Ministros me ha espueslo el de 
Marina,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Autorizo al propio Mi

nistro para qne disponga la adquisición, 
por Administración, en el departamento 
de Cartagena por medio de la Junta eco
nómica del mismo, de 13.500 quintales de 
cáñamo de las vegas del reino, con destino 

’á la fábrica de jarcias de aquel arsenal, sin 
escederse del tipo fijado en las dos subas
tas practicadas sin resultado alguno por fal
ta de licitadores, al tenor de lo prescrito 
en el art. 6.°, párrafo octavo del Real de
creto de 27 de febrero de 1852.

Dado en Palacio á catorce de octubre 
de mil ochocientos sesenta y tres. — Está

rubricado de la Real mano.—El Ministro 
de Marina, Francisco de Mata y Alós.

MINISTERIO DE HACIENDA.

r e a l  o r d e n .

limo. Sr.: He dado cuenta a la Reina 
(Q. D. G.) de la instancia promovida por 
D. Francisco de la Vega, c.umo apodera
do de D. Benito Posada Heirera y de Do
ña Joaquina Duque de Estrada y Món, 
hermana polilica del D. Benito, esponien- 
do que al redactarse la Real orden de 13 
de junio último, inserta en la Gaceta de 
2í del mismo, se ha incurrido en algunas 
equivocaciones involuntarias, cuya rectifi
cación solicita, y consisten en haberse su
puesto que D. Benito Posada Herrera fue
se esposó de la Doña Joaquina: que se ha- 
ja adjudicado á otros partícipes que á los 
referidos los bienes de la fundación de don 
Antonio Gutiérrez Calderón; y finalmente,

lentísimo Sr. Introductor de Embajadores, 
al tener la honra de poner en las Reales 
manos una carta de S. M. el Rey de Di
namarca que le acredita en esta corte en 
calidad de Ministro residente, dirigió «i 
S. M. el siguiente discurso:

«SEÑORA: El Rey mi augusto Sobera
no, animado de un constante deseo de 
mantener y estrechar cada vez mas las an
tiguas relaciones de alianza que tan feliz
mente unen á Dinamarca y España, se ha 
dignado nombrarme su Ministro residente 
cerca de V. M.

Al confiarme esta misión, S. M. me ha 
recomendado especialmente que sea intér
prete de los sentimientos de sincera y viva 
amistad que le animan hacia la augusta 
persona de V. M.

Al tener la honra de poner en manos 
de V. M. las cartas del Rey mi señor, que 
acreditan mi calidad de Ministro residente 
cerca de V. M., me atrevo á esperar que 
mis esfuerzos a fin de desempeñar esta mi
sión para mí tan honrosa, lograrán atraer
me la confianza y el aprecio de V. M.»

qué esta tenga ó haya tenido carga alguna 
en la cual deban intervenir los Ministerios 
de la Gobernación y Gracia y Justicia.

En su vista:
Considerando que la equivocación en que 

se ha incurrido tiene origen en la falta de , 
espresion y concepto con que el apoderado 
del D. Benito Posada Herrera y de Doña 
Joaquina Duque de Estrada ha encabezado 
todas las solicitudes presentadas en el espe
diente: .

Considerando que del testimonio espe
dido en 23 de octubre de 1861 por don 
Ezequiel González, Escribano del número 
de Palencia, resulta que por sentencia eje
cutoria de la Audiencia de Vallado'id se 
declaró que los bienes que constituían la 
fundación de D. Antonio Gutiérrez Calde
rón correspondían en concepto de libres, 
con esclusion de los demas reclamantes, á 
D. Benito Posada viudo de Doña María de
la Concepción Duque de Estrada, en re
presentación de su hijo D. Blas Manuel 
Posada Duque de Estrada, y á Doña Joa
quina Duque de Estrada, representada en 
el juicio como menor por su madre Doña 
María de la Concepción Mon del Yerro, 
únicos partícipes en la carga de justicia re
conocida; S. M. se fia servido disponer la 
rectificación de la Real orden de 13 de 
junio último inserta en la Gaceta del 24 
del mismo mes, en el sentido de que la 
carga de justicia á que se refiere corres
ponde á D. Benito Posada Herrera, en re
presentación de su hijo D. Blas Manuel, y 
á su hermana política Doña Joaquina Du
que de Estrada; debiendo procederse á su 
pago, prévios los requisitos prevenidos en 
la ley de Presupuestos de 1850.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. 1. muchos años. Madvid 
25 de setiembre de 1863. —Moreno Ló
pez.—Sr. Director general del Tesoro pú
blico.

(^Gacela del 16 de octubre.')

MINISTERIO DE ESTADO.

Cancilleria.

Ayer, á las ocho y media de la noche, 
S. M. la Reina nuestra Señora, acompa
ñada del Escmo. Sr. Presidente del G'm- 
sejo de Ministros, primer Secretario del 
Despacho de Estado, y de los altos funcio
narios de la Real Casa, se dignó recibir en 
audiencia particular al Caballero de Falbe, 
quien préviameute anunciado por el Esce-

S. M. se dignó contestar:

«Sr. Ministro: No es menor mi constan
te deseo de mantener y estrechar las anti
guas y cordiales relaciones que unen á Es
paña con Dinamarca que el que me ma
nifestáis anima á vuestro augusto Sobe
rano.

Me complazco, Sr. Ministro, en asegu
raros la identidad de mis sentimientos, y 
podéis estar seguro de que en el desempe
ño de vuestra misión encontrareis de mi 
parte cumplida benevolencia.»

Terminada esla ceremonia, el Caballero 
de Falbe pasó á ofrecer á S. M. el Rey el 
homenaje de su respeto.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Escmo. Sr.: He dado cuenta á la Reina 
(Q. D. G.) déla instancia que ha promo
vido el Teniente Coronel graduado D. An- 

. drés Bruno y Miranda, segundo Coman
dante de infantería, Capitán del cuerpo del 
car»o de V. E. en la Comandancia de 
Búrgos, en solicitud de que á los Oficiales 
comprendidos en el Convenio de Vergara 

I se les conceda el doble tiempo de servicio 
de campaña que en el ejército de D. Cir
ios se les habia otorgado; enterada S. M., 
y conformándose con lo informado por la 
Sección de Guerra y Marina del Consejo 
de Estado en acordada de 6 del mes actual, 
se ha servido resolver que así al interesado 
como á los demas Jefes y Oficiales proce
dentes del Convenio de Vergara, no cor
responde hacerles otros abonos de tiempo 
de servicio que los que ya les están decla
rados en Reales órdenes de i.° de noviem
bre de 1812 y 13 de diciembre de 1819, 
quedando prohibido para lo sucesivo se de 
curso á solicitudes de esta clase sobre abo
nos estraordinarios de servicios.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 21 
de octubre de 1863.—Concha. Sr. Ins
pector general del cuerpo de Carabineros.

Como comprendidos en el Real decreto 
de 1.° de julio último, se ha servido S. M. 
conceder, por Reales órdenes de 21 y 22 
del actual, exención de servicio, con el 
sueldo anual de 32.000 rs., á los Briga
dieres D Juan Antonio Verástegui y Ur- 
raza, D. Manuel De Vos y Silva Meneses, 
D. Dionisio Angulo y Urdaibai, D. Pedro 
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Tomás de Córdoba, Marques de Casa Cór- 
dobi; D. Manuel Stárico y Pesceto, don 
Juan de Dios de Lasala y D. Juan Pablo 
de la Serna.

(Gaceia del 25 de octubre^
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